
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.
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CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN y ., ,, 7 7 L 7
, f ANT No.09/A7-0046/03/17 ‘ y EOLID No. ‘ , G 0912017200279}

SECRETARIADE'M‘EID,DLAMB.M. " ‘ , .. ¿ - ; t r , ., VALIOHASTA 10‘-DE sEPTIEMBRE'DE 2017*
YRECURSDS NATURALES

ConstituCIon PoIItIca de los Estados Unidos Méxicanos“

Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiehte y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado. Fitosanitaria de Importación, se exDide el presente Gertifi' do para IDD pd ' talDD descritos a ctinuación

' " ' aDlé'D IT ND Maderablés ‘
Nombre o Razón Social: GRAJEYA, S.A. DE C.V
Reg. Fed de Caus.: GRA081-114A87
Domicilio: CALLE ORTIZ RUBIO 261 -- ¡NT 3, COL ZON . ,
c. P.: 21400 i . , h í Ï'. Telefono 6655213021
Localidad: TECATE ' ‘ ’ ’ Él Estadoí BAJA CALIFORNIA
Descripción del producto a importar ESTACIONES DE TRABAJO DE MADERA NUEVAS ’ I cantidad: 50,000 (CINCUENTA MIL)
SIN RECUBRIMIENTO Maple, Acer sacchamm; HAYA Fagus grandlfolra, Cerezo, Prunus ,
avium; Roble, Quercus spL; Encínp, Quercus rubra; Alamo, Populus alb A__Ide_r, Alnus v_ ,UhiDad de medida: Piezas
rubra; ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus ponderosa; Abeto Pseudobuga menz sii; y '
Caoba, Swietenia mahagoni " '
Fracción arancelaria: 9403..30.02 .
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC.

wu—L¿,.

Pais de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA ‘ País _de procedenCIa ESTADOS ÚNIDOS-DEM
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA

(REPÚBLICA DE) ., .. . . ., . , . t I -
Aduana de salida (solo para importaciones temporales) ' Destino fuéra 'd'eÏMéXiCO‘TV , 1
REQUISITOS FITOSANITARIOSI. ‘ ‘ " ‘ ' ‘ " ' ' " “
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA i
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTARLA PRESENCIA DE.PLAGAS Y.ENFERMEDADES) '

:\.R

EL PRoDuCTo DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADORIDEBERÁ_RR_ESENTARDOCUMENTACIÓN, QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR OHCQN ERoMuRO-DE METILo 48 GR/MDDDRANTE 24',HRD,«ÏDDNTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE
PROCEDENCIA. PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIDN‘Y FRANJA FRONTERIZ—A. EN'DAsD DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADEsj DEBERÁ
TOMARSE UNA ES' RA Y ENVlARSE AL LABORATORIO DE ANALISIs Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
FORESTAL Y s Fo su DlAGNÓSTlCO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE EL ENMIo DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODO No o , E fiORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN RARA EMrrAR LA DISPERSION.DERLAGAS.1

j l ' . - , AUTORIZACIÓN
FIRMAL J ‘ LL ‘ ‘ ‘ ‘ ‘ “ " " "
NOMBRE: L .AI _CD‘DTO MIRAFUENTES ESPINOSA É . W- "

ESTE DOCUME T0 NO TENDRA ‘ALIDEzs‘IN-LA ElRMAYSELLODEIÏ RERD’NÁ 7 4 ÏWÏ'W ‘

, , ORIGINAL PARA EL iNTERESADO
' COPIA No. 2 PROFEPA

3 _ "2 17, Ano del Centenano de la Promulgación de la í .

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 parJafo 1° y. 2° de la .LEy General de Desarrollo Forestal y

" DLCALIFWRPJ n- 7. "w “

PU‘ESTfi:ELDIRECTCRGENRRAL-” . ., , _. i . ' ,
En l jefatu de Verif nSanitaria Forestal en 11' ‘ ' .' y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se '
con tata qu ,se encu ntr libres de plagas y enerm‘e a es..,y tan cumpiid’q con los requisitos fitosanitarios aqui desCritos. Se ‘
su ervisó I adec ada plica 'ón de tratamiento profiláctico consignado corno requisito para su importación. l
Pfiducto Dpl‘ica o Dosis , . , , . Tiempo de eXposición a ‘ A Concesionario o empresa

ÑOMBREIY FIRMADELVERL ‘CADOR: 7 , ¡ ,1 j r ' ‘ ‘ , FECHADE EXPEDICIÓN;
' ' " ’ 14DE MARZO DE 2017

COPIA No. 1‘ DGGFS»
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